
FE DE ERRATAS 
 

DECRETO SUPREMO Nº 044-2013-EF 
 
Mediante Oficio Nº 178-2013-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se 

publique Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 044-2013-EF, publicado en la edición del día 1 
de marzo de 2013. 

 
- En el texto del Decreto Supremo 
- En el Artículo 1°; 
 
DICE: 
 
Artículo 1°.- APROBACIÓN 
Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1126, Decreto Legislativo que 

establece medidas de control en los insumos químicos y productos fiscalizados, maquinarias y 
equipos utilizados para la elaboración de drogas ilícitas, conformado por 78° artículos, una (1) 
disposición complementaria transitoria y cinco (5) disposiciones complementarias finales, el 
mismo que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 
DEBE DECIR: 

 
Artículo 1°.- APROBACIÓN 
Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1126, Decreto Legislativo que 

establece medidas de control en los insumos químicos y productos fiscalizados, maquinarias y 
equipos utilizados para la elaboración de drogas ilícitas, conformado por 78° artículos, una (1) 
disposición complementaria transitoria, cuatro (4) disposiciones complementarias finales y un 
anexo, el mismo que forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

 
- En el texto del Reglamento aprobado 
- En el Artículo 45°; 

 
DICE: 
 
Artículo 45°.- De la constatación del acto de carga y/o descarga de los Bienes 

Fiscalizados en el origen y/o destino Las irregularidades detectadas en la constatación del acto 
de carga y/o descarga de los Bienes Fiscalizados en el origen y/o destino podrán ser 
considerarás indicio de la comisión de los delitos previstos en los artículos 272° y 296°-B del 
Código Penal. 

 
DEBE DECIR: 
 
Artículo 45°.- De la constatación del acto de carga y/o descarga de los Bienes 

Fiscalizados en el origen y/o destino Las irregularidades detectadas en la constatación del acto 
de carga y/o descarga de los Bienes Fiscalizados en el origen y/o destino podrán ser 
consideradas indicio de la comisión de los delitos previstos en los artículos 272° y 296°-B del 
Código Penal. 


